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Polftica de los ésta dos Unidos Mexicanos" 

JUAN CARLOS DÍAZ FERNÁNDEZ. 
REPRESE~TANT~1L~GAL DE SERVICIOS GASOLJNEROS DE MEXICE>, S.A. DE.C.V. 

 

PRESENTE 
AsuAto: Resolución Procedente 
Expediente~ OSC02Ól7X007 4 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo OP) del proyecto denominado "ESTACIÓN DE 
SERVICIO E02252 ECHEVERRÍA", en adelante el Proyecto. presentado por la empresa "SERVICIOS 
GASOLIN~ROS DE MEXICO, S.A. DE C.V.", en lo sucesiv0 el Regulado, el 11 de agosto de 201.7 en 
el Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Segwridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con preteAdida ubicación en fler-iférico Luis Echeverría 
No. 38 55 Ote, Colonia Gonzalez. C.P. 25030, Municipio de Saltillo, Coahuila, y 

C O N S 1 O E R A N D 0: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al p~blico de petrolíferas, actividad que forma. parte del 
Sector Hidrocarburos, eje coriformi€iad con la definición señalada eA el artículo 3 o, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en 
términos del artículo 1 o de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección Gen¡;;ral de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y reselver eiiP presentado por el Regulado. de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 4 o, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 8el Sector Hidrocarburos. ¡ 

111. Que 1el día 11 de agosto de 2 O 17 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, escrito sin fecha y sin ¡· 
número, para solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación electrónica, 
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mediante la cua! acepta darse por notificado, por estos medios, de las actuaciones que emita la 
AGENCIA, relacionadas con el Proyecto. 

IV. Que el artfculo 28 de la Ley ~eneral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a f in de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ellq, en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a eabo. alguna de las 
siguientes obras o actividades. requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

1 

1/.- Industria del petróleo, petroqufmica, qufmica. siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica: 

V. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones 1 a XII 
€!el artfculo 28, requerir-án la presentación de un .informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando existan normas 0ficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 
las emisiones, las descargas, el aprovechamier.~to de recurses naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las el!>ras o actividades. 

VI. Que el artículo S, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguiehtes obr.as o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción. transporte, almacenamiento. ~~ 
distribución y expendio al público de petroHfe~. y 

1 

VIl. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilil!>rio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental e~tablece en la fracción 1, que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas ofici'ales mexicanas ( 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento d~ recursos 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México 
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naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VIII. Que el 07 de noviembre.de.2016 se public(] en el Diario Of.icial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-AS.EA-2016, Diseño, construcaión, operación y mantenimientó de 
Estaciones de Servicio para ~lmacenamiento y expendio de diésel ·y gasojioas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017, · 

IX. Que el ot?>jetivo de la NOM-Q05-ASEA-20J.6 .consiste er.~ establecer flas especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad lnEius·t rial, Seguridad Oper-ativq,. y Protección 
Ambiental q'ue se deben oumplir en el diseñe, construcción, op·eración y mantenimiento de 
Estaciones· de Servicio para almaceAamiento y expendio de diésel y gasellnas. 

X. Que en ·el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestién Ambiental. se sesprende 
que para el desarrollo de las actividades refef!idas en la Norma, el Regulad.o deberá; tener 
identif icadas las mediclas de mitigación y/o compensación de los impac~es ambientales que el 

• 1 

Proyecto pudrera generar. 

XI. Que se deberá cumplir con las especificaciones de DiseAo y t onstrucción de la NOM-005-ASEA-
201:6 que establece que previo a la construccién se debe contar con los permisos y 
autElrizaciones regulator.i~s requerioas por la noríFiatividad y legislación local y / o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, 
dent ro de estas clisposiciones se encuentran las d~ delimitac.ión respecto a distancias de 
seguridad a elementos externos. en predios urbanos. poblaciones rurales o al margen de 
carret era, capacidades de carga de suelo, sondeos no men0res a 1 O metros para determinación 
de manto freático, pozos de o9servación, pozos de monit oreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combusti!Dies. medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

XII. Que derivado de lb anterior, y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA~2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientGie~ relevantes que puedan 
producir la construcción y operación oe instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gas01ina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambient ales significativos. si se cor.rsidera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, 'suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, asf como al margen 
de autopistas. carreteras federales. estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un 

t 
Página 3 de 9 ~ 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Am ures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México 
Teléfono (+52 .55) 91 .26.01.00 - www.Mcn.gob.mx 

1 



S Eli\AR~~AT l 
'~'~l ... y 

• lit., 

!ff· . 

\t \ 111' 1'\"1\ Ul· MlDil1 A~ IIII[Nfl 
' l;f\,ult\t l 't ...,_,\ltllqll) 

' .. 
.. "hj:rt-: AGENCIA DE SEGURIDAD. • 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12576/2017 

Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de 'Gestión Comercial CDGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilíbrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación áel lmpacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacionai 'Gle Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XIII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividaGles que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiehtal, por ser una obra 
·relacionada · ccin la operaci0n y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al públicc d.e petroHferos. tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la~ Ley General del Eqt:Jilíbrio Ecológico y la Protección al Ambiente CLGEEPA), y S inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental CREIA), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarbunDs de conformidad con lo señal~do en el artíc·ulo 3, fracción XI, 
inciso" e) de la Ley Ele la Agencia Nacional de SegtJridad Industrial y de Protección al· Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarb,uros, al tratarse del almacenamiento, distr-ibución y expendio al 
público de petrolíferos. 

1 

XIV. Que el Regulado manifiesta en la página 111-3 del IP, que la estación de servicio se encuentra 
construida y operando desde el 18 de febrero de 19 9 3, sin embargo, no se acreditó que para las 
obras y/o actividades ya iniciadas, se hubiera contado con at:Jtorización en materia de impacto 
ambiental. 

Descripción del Proyecto 

XV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimientG de una estación de servicio, con una 
capacidad nominal de almacenamiento total de 180,000 litros de combustible, distribuidos en 3 
tanques que se describen a continuación: 

• 1 tanque de 60,000 litr-os de capacidad para gasolina Magna. 
• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para gasolina Premium. 
• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para Diésel. 
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Para el expendio de combustibles se cuenta con seis dispensarios que se describen en la siguiente 
tabla: 

r:>is )ensarrios para el Gespa~::ho de Combustible 

Númer-o de 
Nümero de 

Número de Número de 
Dispensar-k? posiciones mangueras 

mangueras para mangueras 
de carga 

para gasolina 
gasolina Premium para Siésel 

Magna 
Magna/Premium 2 2 2 o 
Magr:~a/Premium 2 2 2 o 
Ma-'!:na/Premium 2 2 2 o 
Magna/Premium 2 2 2 o 

Dié'~el 1 2 o 0 2 
Dlésel 2 o o 2 

. • 1 ' 

Asf mismo. para este Proyecta S@ cuenta e2on .tienda de conveniencia, área de oficinas, cuarto de 
basura, centro de máquiAas, bodega de limpios y área de servici0s sanitarios. · 

Para la construcción del Proyecto se requirió uAa superficie de 3047.4-8 m2. 

Las coordenadas geográficas del Proyecto sen: 

<:;.o~on;t~nad.ªs lJTM Zolila 14 - ~A TUM WGS 84 ~ 

Vértic.e X - y 
. 1 300961,53 - 28.11725.6.0 

2 300935.89 - .28·11740.09 
3 300'9~5 .7 ~ - 28117 39.8,7 
4 300925.11 - :281174.5 .. 83 
S 300922,69 ~ 2811741.38 
6 300911.25 - 2"8117'(!)8.83 
7 300912.79 - 2811708.54 
8 300911.50 - 2811706.13 
9 306907.14 - '2811681.14 
lGl 3Ó0907.24 .. 2811681..12 
11 300906.88 - 281 Í 679.02 
12 300918,33 - 2811673.05 
13 30094 7,2.8 - 1 28U6S8.0S -

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 111-41 a '11-
49 deiiP. En adición a lo anterior, esta DGGC determina que el Regulado deberá cumplir con las { 
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medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, para las etapas que resulten 
aplicables al presente Proyecto. 

El Regulado estil nó un plazo ·de 6 años para operación y mantenimiento del Proyecto. Al 
respecto y considerando la vida útil de los tanques, los. cuales iniciaron operaciones en el año 
1993, esta DGGC concuerda en otorgar un plazo de 6 años para la operación y mantenimiento. 
El plazo otorgado se iniciará a partir de la fecha de notificación de la presente resolución. 

En apego a lo expues~o y de conformidad G:on lo dispuesto en los artfculos 2 8 fracción 11, 2 9, 31 fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3° fracCión XI, 4°, so fracción 
XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo. 3 fracción 1, Bis¡ S o inciso D) fracción IX, 2 9 
fracción 1 y 3 3 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación' del Impacto Ambiental ; 4, fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 
fracción VI 9el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-A$EA-2016, 
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas. esta DGGC 

RE S U EL V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/ o actividades de operación y maAtenimiefilto, es PROCEDENTE la 
realización del proyecto uEST ACIÓN DE SERVICIO E02252 ECHEVERRÍA" con ubicación en Periférico 
Luis Echeverría No. 3855 Ote, Colonia Gonzalez. C.P. 25030, Municipio de Saltillo. Coahuila. ya que se 
ajusta a lo dispuesto en los artfculos 31 fracción 1 de la Ley General c:Jel Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente¡ 29 fracción 1 y 33 fracción 1 del RE:glamento de la Ley Ger~eral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en rnateria de Evaluación del Impacto Ambiental: al ~egularse, en la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción. operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas: las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
del Proyecto puedan producir. 

La · presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XV de la presente resoluciór~. 

Melchor Ocampo No 469. Colonia Nueva Anz~1res, Delegaci6n Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Teléfono (+ 52.55) 91.26.01.00 ~ www.asca.goh.mx 

La Agc>lCi3 Nacional de Seguridad Industrial y de Protecció•' al Medio Ambicntt: ~d ~ectorHillrocarburos tarnl>iérl utiliza el ncrónimo "ASEA' 
y las p~ l~br.ls "Agend~ de Se~·ril!~o. Enereia '1 Ambiente" con1o parte de su ldentlá~d lnstituciol'lal 
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SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo especificado en el Considerando XV dei 
presente. respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. Al término de la vida útil 
del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de Lada 1~ infraestructura que se 
encuentre presente en el polígono Glel Proyecto, así como la demolición 'de las construcciones existentes. 
dejando el predio, libre de residuos de todp tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones 
iniciales en las que se encontraba el sitio. 

1 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio 
para su validación re:spectiva y una vez a~alaclo , deberá Aotificar que dará ini,cio a las actividades 
correspondientes a dicho pr.ograma ¡:>ara que la Dirección General de Supervisión, lrrsp~cción y Vigilancia 
Comercial verifique su cufflplimiento. debiendo presentar el iEforme final <!le abandono'·y rehabilitación 
del sitio. · . 

TERCERO.· En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulada, deberá con· al menos 20 dfas hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información swficiente y detallada que permita a 
esta autoridad, evaluar si les pretendidos cambios erumplen con las especificacior~es Ele la NOM-bOS
ASEA-2016, Diseño, aor~strucci6n, operación y mantenimiento de Estacione.s de Servicio para 
almacenamiento y expendio de eiésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos; ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones juríEiicas relat ivas· a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO .... La presente resoluCión se refiere exclusivamente a la evalua~ión del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del Preyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye 
un permjso o ~utori:zación de inicio de Gbras y/o ac;tiv.kl.ades, ya que las mismas son competencia 
de las instanGias estatales, 0 en su caso municipale·s, de conformidad con lo dispuesto en . la 
Constituciones Políticas Estatales, así c:omo en la legislación org¿nica municipal y de aesarr.ollo urbano 
u ordenamiento territorial. de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución n .G reconoce 
o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo o¡ue, q~;~edan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales, estatales y municipales eA el ámbit® de sus respectivas } 
competencias. · 

En este sentido, es .obligación clel Regulado coAtar de manera 'previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto coA la totalidad de l0s permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que 
sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia / 
distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta t-. 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito 
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de sus respectivas competencias otorguen su~ autorizaciones, permisos o licencias. entre otros. que 
les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el Elictamen técnico de operación y 
mJ.ntenimiEnLu para la evaluación .de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de·Ve:rificaci6n acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la NOM-OOS-ASEA-2016. 

Asimismo. el Regulado deberá cortar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido eh el las DISPOSICIONES administrativas de carácter general 
que establecen los Lineamientos par.a /Cl conformación implementación y autorización de /os Sistemas 
de. Administración de SeguridGJd lmdustrial, Seguridad Operfltiva y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a /as actividades de Expendio al Público de Gas NGtura/, Distribución y Expendio. al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
junio de 2 O 17. de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
capal ct:Jmplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejer€icio de sus facultades, además de las sanciones 
administrati·v·as y del ejercicio de las acoiones civiles y penales que resulten aplicables: por lo que el 
p!azo para ejecutar el Proyecto. cwyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma. surta efecto. 

SEXTO.- La presente resoluci6m a favor del Regulado es ·personal, por lo que de conformidad con el 
artículo 4 9 segundo párra.fo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evall!.lación del Impacto Ambiental. el cual dispone c:¡ue el Reg~lado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad C!le la presente, en caso Gle que esta situación ocurra. 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligacio.nes de la misma. 

SÉPTIMO.- De la respomsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. se hace del 
conocimiento del Regulado, qt:Je de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protecc:ión al Ambiente. la Ley General para la Prever~ción y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos / 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno { 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad -e 

Operativa y a la Seguridad Industrial, 
1
que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 
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Así mismo. el Regulado será el único respon.sable de garantizar la realízación de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos a!ljlbientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentaqa en·eiiP. · 

OCTAVO .~ La presente resolución emitida. con motivo de la aplicación d~ - la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del E<:Juilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impwgnatda, médiante el recurso de 
revisión. conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley Ger:1eral del Equilibrio Ecológico y la 
Protecci0n al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del términCD cle quince días hábiles 
contados a ·partir de la formal notificación de la presente resolución. 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al C. Juan Carlos Dfaz Fernández, Rsp>resentante Legal .de 
la empresa SERVICIOS GASOLINEROS DE MEXICO, S.A. DE C.V. de conformidad·con el artfculo 3.5 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

1 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

ING) É ÁLVAREZ ROSA.S . . . . . . . , . 
Por u uso responsable del papel, las cop1as de conOCimiento de este asunto son rem1t1das VIO electró!llca 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Rui7; Funes.· Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. José Luis González Gon:z:ález.· Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocim!er.:o. 
Lic. Alfredo Ore llana Moya o.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de 1~ ASEA.- Para Conocimiento. . · 
Lic. Javier Govea Sorla.· Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.· Seguimiento. 
Expediente: 05C02017X0074 
Bitácora: 09/IPA0184/08/ l7 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzut·es, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Teléfon9 ( +52.55) 91.26.01 .00 - www.n.~cn.goh.mx 

Página 9 de 9 

1 




